
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 014<%6-19- 0011467 

OTTON MORAN RAMIREZ - 
INTENDENTE JURIDICO DE LA I NDENCIA 

DE COMPANIAS DE CUBVAQUIZO, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Vo. 00 G-1J-0001699” del 1% de 
septiembré de 2.0 se declaró la inactividad de varias 
compañías, entre las_que se encuentra la compañía JAIQUIL 8. 
por estar incursa 2H la disposición prevista en el Art. 339. de 
la Ley de Compañiás; 

E la compañía ha presentado los_baálances hasta el año 
009; . 

QUE la- compañía IRIGOT/S.2Í ha superado la causal de 

inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 
ETA éndente de Compañias, mediante Resolución No. ADM-96044 

del 28“de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14de junio de 2.002; 

RESUELVE 

ARTIC JO PemÉRo. - DEJAR SIN EFECTO Ía Resolución No. 00%G- 
1I-000469 AN de 2. en lo que corresponde a 
la compañía Sa 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR co esta, Resolución al 
representante legal de la compañía JAIQUI A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que fe, tome ta de la p A 

Resolución al margen de la Resolució =-G-13-000469%de 1 
de septiembre Ye 2 

    

   
   

  

CUMPLIDO, vuelva el expedieñte. 

Compañías, en Guaya AE 

2 y b1c. 208 
Ottén Morán Ramí26Z 

INTENDENTE IDICO DE LA INPÉNDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIÉ 

S GEM/MAM . O A 
Exp. No. 77.775 

    

   

NOTIFIQUESE.- la Superintendencia de 

 


